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forma indeleble las siguientes inscripciones, en la placa poruu::~·

cala:
1. El símbolo de medida: «~C».

2. El nombre del fabrícante, o su marca, o ambas simultá-
neamente. .

3. Una indicación que identiijque el vidrio de que está cons-
truido el depósito. .

4. Marca de contrasta metrológico de la aprobación de mo
delo, que consistirá en el anagrama «CNMM», seguido de la fe
cha de publicación de la Orden de aprobaciÓn del prototipo en
la forma: «Boletín Oficial del Estado...» -

Cuarto.-Previamente a la circulación de los tennómetros en
el mercado, por los. Servicios de Industria de las Comunidades
Autónomas se realizará, en todos los tennómetros. la verifica
ción primitiva. que consistirá en el sellado fisico e indeleble en
cada termómetro, debiendo ir sobre la camisa y en un emplaza..
miento que no entorpezca la utilización de los termómetros. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento.
Madrid, 31 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 31 de

mayo de 1983), el Subsecretario, Francisco Javier Díe Lamana.

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrolo~a y
Metroteenia y Director general' de Innovación Industnal y
Tecnología. '

ORDEN de 8 de enero de /985 por la que se concede
prórroga de circulación en /0 aprobaci6n temporal
concedida a los dos prototipos de balanzas automáti
cas con célula de carga marca «Mohba» modelos
«BJOCP5» de sobremostrador y «BEJOC5» colgante.
ambas de 9,995 kilogramos de alcance máximo.

limos. Sres.: Vista la petición interesada ·por la Entidad
«Mobba. Sociedad Anónima~~, con domicilio en la calle Colón, 6
y 8, de Badalonil (Barcelona), en solicitud de concesión de próe
rroga de circulación en la aprobación -temporal_concedida a los
dos prototipos de balanzas autómáticas con célula de carga,
marca «Mobba)~, modelos «(BI0CP5» de sobremostrador y
«(BElOC5)) colgante. de 9,995 kilo$ramos de alcance máximo, eSe
calón cinco gramos, con indicacion digital e impresora. aproba
das por Orden de la Presidencia del Gobierno de 24 de octubre
de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de enero de 1983).

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en 'Ia Orden de la Presidencia del· Gobierno de 10 de
noviembre de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado•• de 16 de enero
de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por el que se some
ten a plazo de validez las autorizaciones de los modelos-tipo de
.aparatos de pesar y medir, y con el informe de la Comisión Na
CIOnal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto~

. Primero.-Conceder prórroga en la aprob~ció~ temporal otor-
gada por un plazo de validez de diez años. a los. prototipos de
balanzas automátiJ,:as con célula de carga marca «Mobba)~ mode·
los «BIOCP5•• de sobremostrador y «BEIOCS» colgante, de 9,995
k~log~~mo~ ~e alcl:lnce máximo, escalón de <;inco gramos, .con in
dlcaclon dl$Jtal e· Impresora, a favor de la Entidad «Mobba, SOe
ciedad Anonima)), por un plazo de validez que caducará el día
31 de diciembre de 1994.

Segundo.-Siguen vigentes cuantas características técnicas y de
inscripciones figuraban en la Orden· de aprobación de 24 de OCe
tubre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado. de 7de enero de
1983). .

Tercero.-Próximo a transcurrir el nuevo plazo de validez· que
se concede, 31 de diciembre de 1984, la Entidad interesada, silo
desea. solicitara de la Comisión Nacional de Metrología y Me~
trotecnia nueva prórroga de circulación de los referidos prototi-
pos. .

CuartQ.-En las series de balanzás correspondientes a ¡os pro·
totipos a que se refiere esta disJX?sición, no podrán introducirse
c-'dmbios de elementos ni matenales. tanto internos como· exter·

. nos. sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metro
logía y Metrotecnia.

Lo que comunico a vv. 11. para su conocimiento.. .... :
Madrid, 8 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 31 de mayo de

1983). el Subsecretario, Francisco Javier Díe- Lamana. ,

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de MetroIosía y
Metrotecnia y Director ~neral de lnnovaeÍón Industnal y
Tecnología.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de /5 de enero de /985 por la que se dispo
ne el cumplimiento en sus propios términos de la Sen
tft.ncia dictada por la Sala Segunda de lo Contencio
so·Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma-

l d,id en el recurso interpuesto por don Ramón RodrÍ-
guez Iturralde. Fiscal de Distrito.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promovie
do por don Ramón· Rodríguez lturralde. Fiscal de Distrito. con
tra resoluciones de este Departamento de 11 de septiembre de
1979 y 3 de marzo de 1980, la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. ha dicta
do con fecha 28 de abril de 1984, Sentencia cuya parte dispositi
va dice así:

(Fallamos:
Primero.--Q·ue·debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 617/1980. interpuesto por don Ramón Rodrí
guez Iturralde, contra la Resolución de la Subsecretaria del Mi
nisterío de Justicia de 3 de marzo de 1980, que desestimando el
récurso interpuesto contra la de II de septiembre de 1979. denee
gaba al actor la prórroga de la edad de jubilación hasta los 72
años. '

Segundo.--Que debemos confirmar y confirmamos la referida
resolución. . "

Tercero.-No hacemos una expres~ condena de costas.))

Este Ministerio. de conformidad con-Jo establecido en los ar
ticulos 103 y siguientes deja Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa. ha tenido a bien disponer se cum·
pla en sus propios términos la referida Sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y·demás efectos.
Dios ~uarde a V.l.. .
Madrid. IS de enero de 1985.-P. D., el Subsecretario, Liborio

Hierro Sanchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

4428' ORDEN / /4/00/78//985; de 8 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de fa sentencia de la
Audiencia Nacional dictada con fecha 23 de enero de
1984 en el recurso contencioso-administrativo inter·
puesto por don Sandalia González Pér:ez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguie
do en única. instancia ante la Se<;ción Quinta de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Sandalio
Gonzalez Pérez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio
de Defensa de 22 de mayo de 1981 y 8 de enero de 1982, se ha
dictado sentencia con fecha 23 de enero de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente el
recurso contencloslradministrativo interpuesto por don Sandalio
González Pérez, en su propio nombre y derecho, contra 'as
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de mayo de 1981 y
8 de enero de 1982, las que dejamos sin efecto como no ajustadas
a Derecho, reconociendo al recurrente el empleo de Capitán,
condenando a la Administración a -reconocerlo así, con las consee
cuencias legales inherent~s a_ tal declaración, sin expresa condena
de costas. '

, Así por esta nuestra -sentencia, 'testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a -los efectos legales
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

.' En 5U virtud, de c~nformidad con 10. establecido· en' la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativade 27 de
diciembre de 1956¡ Yen uso de las facultades que me confiere el
aniculo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa. número
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54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cl,lmpla en sus propios
términos la expresada sentencia. -

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 8 de febrero de 1985.-P. D.• el Director genera.l de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente Gen'eral Jefe del
Mando Superior de Personal ,del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

4429 ORDEN de 18 de enerade 1985 por la que se autoriza
a la firma «2oilo Ruiz Mateos, S. A.», el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de alcohol etilieo vínico y la exportación de vinos
JI brandies.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Zoilo Ruiz Mateas, S. _A.»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alcohol.etílico víruco y la exportación de vinos
y brandies .

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha ~esuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamien~.
to activo a la firma «Zoilo Ruiz Mateas, S. A.», con domicilio en
Jerez de la Frontera (Cádiz) y N.I.F. A·11602851. 'Sólo se autoriza
el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.-Las mercancías de importación sern las siguientes:
1. Alcohol etílico vínico sin de'snaturalizar, de graduación

96·91'. P.E. 22.08.30.1.
2. Alcohol etílico vínico sin desnaturalizar, de graduación

95·96", P.E. 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación, serán:

.l. Vinos de Jerez de 17' a 20.5':

I.l Embotellados. P.E. 22.05.11.
1.2 En "otros envases. P.E. 22.05.21.

11. Brandy de 35 a 45'. P.E. 22.09.81

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
'- a) Por cada hectolitro de vino contenido en materia reductora

inferior a 8 gramos por Jitro (equivalente a 2° Beaumé) y con
graduación alcohólica adquirida superior a 13°, que se exporte, se
podrá importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en
litros y decílitros de alcohol que resulte de restar del grado
alcohólico adquirido l~ cifra 13 Ydividir por 0,96.. '

b) Por cada hectolitro de vino con contenido en materias
reductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beaumé)
y sin exceder de 127 graIVos de materias reductoras (equivalentes
a 8° Beaumé), que. se exporte, se podrá importar con franquicia
arancelaria la cantidad medida en lItros y decilitros de alcohol que
resulte de restar del grado alcohólico totaJ, la cifra 9 y dividir por
0.96.

c) Por cada hectolitro de vino de más de J27 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a 8° Beaumé), que se
exporte, se podrá importar con franquicia arancelaria, la cantidad
medida en litros y decilitros de alcohol que resulte de dividir el
grado alcohólico adquirido por 0,96.

d) Por cada hectolitro de brady que se exporte. se podrá
importar con franquicia arancelaria, la cantidad medida en litros y
decilitros de alcohol que resulte de dividir su grado alcohólico por
0.95.

No existen mermas ni subproductos. ..
Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por el

Estatuto de la Viña y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración de las distintas bebidas exportadas. '

La reposición podrá hacerse con alcobol 'nacfonal, de acuerdo
con las normas previstas en el Decreto regulador de la campaña
vinícola-alcoholera o, en su defecto, mediapte el alcohol de
importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/1971, de
4 de noviembre. •

En ningún caso podrá la firma autorizada beneficiarse simuhá·
neamente por cada operación de exportación, de los dos procedi
.mientos de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera
acreditativa de la exportación de los vinos u otras bebidas
.alcohólicas que se aporte para solicitar los beneficios de este
,régimen, deberá ser unida al expediente de concesión e invalidada
por el Organismo autorizante.

Quinto.-Las operaciones de export¡¡,ción y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los efectos
que a la misma correspondan

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales.
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales o en los
casos en- que la moneda de pago a la exoportación sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
ré&imen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Deberá ipdicarse en la correspondiente casilla de la declaración
o licencia de importación que el titular se acoge al regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando la disposición
por la que -$e --le DtOrgÓ el mismo. .

En las licencias' de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla, de tráfico de perfeccionamiento, Que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arancela
ria.

Séptimo.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

El plazo 'para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fccha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria a que tienen derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Octavo.-Se otorga esta autorización hasta el 6 de octubre de
1985, contado a partir de la fecba de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estada», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones Que se haya realizado desde el 6
de enero de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado)), podrán acogerse también a Jos
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución_ Para
estas exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.-Con objeto de obtener méjores condiciones comercia
les en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar sus compras
al exterior, total o parcialmente, a través de Entidades o A~pacio
nes de exportadores. debidamente autorizadas por el Mimsterio de
Economía y Hacienda y que acrediten la cesión del derecho a
efectos excl4sivamente de contratación y ejecución de la importa
ción.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del. régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo que se autoriza. .

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá dictar
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la nresente autoril:Jcióq.

Duodécimo.-EI régimen de trafico de perfeccionamiento activo
que se autoriza por la presente Orden es continuación del que tenía
la firma «Zoilo Ruiz Mateas, S. A.», según Orden de 23 de
diciembre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 6 de enero de
1972), a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o d~ la solicitud de su prórroga.

LO que comunico a V. l. para· su conocimiento y efectos.
Dios ·~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 18 de enero de 1985.-P. ·D..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación..


